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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV, y 49, fracción IX, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público de los 

ACUERDOS generados por el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California en su décima sesión ordinaria, celebrada el 15 de octubre de 2020, los 

cuales consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la décima sesión ordinaria del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con los votos a favor 

de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero Presidente, 

Luis Alberto Hernández Morales.  

 

II. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobaron por unanimidad los Proyectos de Acta de la décima sesión 

extraordinaria, décima primera sesión extraordinaria, décima tercera sesión 

extraordinaria y novena sesión ordinaria, de fechas 17 y 25 de agosto, 7 y 24 de 

septiembre de 2020, respectivamente; con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales. 

 

III. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad la Resolución número Once, que presentó la Comisión de 

Quejas y Denuncias, relativa al Procedimiento Sancionador Ordinario con clave de 

expediente IEEBC/UTCE/PSO/17/2020; con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales; determinándose lo siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. En términos del Considerando II se desecha por improcedente el 

procedimiento sancionador ordinario IEEBC/UTCE/PS0/17/2020 y su acumulado, 

instaurado en contra de quien resultara responsable de los hechos denunciados por el 

C. Luis Arturo González Cruz, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja 

California. 

 

SEGUNDO. En términos del Considerando IV, la presente Resolución es impugnable a 

través del recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral. 

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en términos de la normatividad aplicable. 

 

CUARTO. En términos del considerando VI, notifíquese al C. Luis Arturo González Cruz, 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, la presente 

Resolución. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 
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C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES  C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
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